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DECISION DEL CONSEJO
de 9 de noviembre de 1998

adoptado sobre la base del apartado 2 del articulo J.4 del Tratado de la Unidén
Europea relativa a la aplicacién de una Decisién del Consejo sobre una accion
especifica de la Unidén en el ambito de la ayuda a la retirada de minas

(98/628/PESC)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unién Europea y, en particular, el
apartado 2 de su articulo J4,

Vista la Declaracién de la Unidén Europea Occidental
incluida en el Acta final firmada con ocasién de la adop-
cion del Tratado,

Considerando que el Consejo ha adoptado hoy sobre la
base del articulo J.3 del Tratado de la Unién Europea una
Decision sobre una accién especifica de la Unibén en el
ambito de la ayuda a la retirada de minas ('),

Considerando que dicha accién precisara de personal con
experiencia militar; que en estas condiciones la Unién
debera recurrir a la Unién Europea Occidental;

Considerando que las instituciones de la Union Europea
Occidental han aprobado los arreglos practicos que
figuran en anexo,

HA DECIDIDO LO SIGUIENTE:

Articulo 1

1. La Unioén Europea solicita a la Unién Europea Occi-
dental que aplique su accién consistente en coordinar,
supervisar y formar especialistas en retirada de minas e
instructores de retirada de minas en Croacia, con arreglo a
lo dispuesto en la Decisién 98/627/PESC del Consejo (!).

(") Véase la pagina 1 del presente Diario Oficial.

2. Laaplicacion de la accion a que se refiere el apartado
1 deberd efectuarse segin los arreglos practicos que
tiguran en el anexo.

Articulo 2

La presente Decision se notificard a la Unién Europea
Occidental con arreglo a las conclusiones adoptadas por el
Consejo el 14 de mayo de 1996 relativas a la transmisién
a la Union Europea Occidental de documentos de la
Unién Europea.

Articulo 3

La presente Decisién entrara en vigor el dia de su adop-
cién.

Articulo 4

La presente Decisién se publicard en el Diario Oficial.

Hecho en Bruselas, el 9 de noviembre de 1998.

Por el Consejo
El Presidente
W. SCHUSSEL



11.11.98

Diario Oficial de las Comunidades Europeas

L 300/3

ANEXO

Arreglos practicos

1. La misién de la Unién Europea Occidental se realizard bajo la responsabilidad de la Unién Europea
Occidental.

2. En el transcurso de la operacion se espera que:
— la misién de la Unién Europea Occidental informe mensualmente a la Unién Europea Occi-
dental que remitird a la Unién Europea informes completos;

— la mision de la Unién Europea Occidental presente un informe intermedio que incluya una
primera evaluacién de la operacion y sugiera, en su caso, los posibles ajustes de las modalidades
de la operacion;

— en caso de emergencia se presente inmediatamente un informe a la Unién Europea Occidental
que lo transmitiré a la Unién Europea. Estas evaluaran la situacién y la necesidad de presentar el
asunto a los oOrganos de la Unidén Europea y de la Unién Europea Occidental.

3. Al término de la operacion, la Unién Europea Occidental elaborara un documento de ensefianzas
adquiridas que se transmitirda a la Unién Europea.

4. Los principales canales de comunicacion seran:

— los puntos de contacto existentes entre las Secretarias de la Unién Europea y de la Unidén
Europea Occidental y entre la Comisién y la Secretaria de la Unién Europea Occidental;

— los puntos de contacto que designen ambas Presidencias.
5. Debera tenerse presente la posibilidad de organizar reuniones coordinadas de grupos de trabajo.

6. De ser necesario, la representacion diplomatica de la Presidencia de la Unién Europea prestara
apoyo politico y diplomaético a la misién de la Unién Europea Occidental.

7. Se coordinara la informacién publica respecto de la operacion.

8. Los pagos para la financiacion de la operacién se efectuara segin los arreglos financieros que
estableceran la Comision y la Unidén Europea Occidental de conformidad con los procedimientos y
normas de la Comunidad Europea aplicables al presupuesto.

Los citados arreglos practicos no afectaran en medida alguna a los procedimientos internos de cada
organizacién ni a los posteriores contactos que pudieran ser necesarios entre ellas.




